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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
le Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
« tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
‘-ira de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá frannueada 
saiial’Onte Imlirenta D* Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

»lades-(L 'Sutorias para cada capital do provin- 
5esde cn.9Ue 86 publican oficialmente en ella, y 
de la «tro días después para los demás pueblos 
br640 ISfij1 Provincia- de 28 de NoDÍem-

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fi je un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es- 
trecha,responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. ------ -
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

Augusta Real Familia con- 
enU?n tin su importante salud

6 Real Sitio de San Ildefonso.
ace i a 10 Agosto 1885).

-^SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.
|4ct CANCILLERÍA.

¿hTr ral d6 *a Conferencia de Berlín, firmada en 
Corte el 26 de Febrero del corriente año.

$ t r a d u c c ió n .
a 8 On|1 3 3 P'38 Todopoderoso:
^naliia & %pañti; M ei Emperador de 
a llstria, ¿ev “a * *n i M el Emperador de
b M Apostólicode Din. M- el Re^ de ]os Belgas: S. M el

a. /lni,ai.’cai ol Presidente de ios Estados 
R .PreS^nR de ‘t t  Rc ¡,ú b !i™

-i a,i Bh’h.T/ ‘ , r ien‘a de! Rcino Unido déla
8. M el Pp L‘ aFEmperatriz de las In-

R»-; de ítalia; S. M. el Rey de los 
gestad el de Lnxemburgo, etc., Su

Ke^ ae Portugal y de los Alarbes, 

etc.,, etc., etc.; S. M. el Pduperador de todas las 
Rusias; S. M. el Rey de Suecia, y de Noruega, 
etc., etc., y S. M. el Emperador de los Otomanos.

Queriendo arreglar con un espíritu de buena in
teligencia mutua las condiciones más favorables al 
desarrollo del comercio y de la civilización en cier
tas regiones del Africa, y asegurar á todos los pue
blos las ventajas de la libre navegación en los dos 
piincipaleB 'ios africanos que desembocan en el 
Océano Atlántico; deseosos por otra parte de preve
nir los errores y contestaciones á que pudieren dar 
lugar en lo sucesivo las nuevas tomas de posesión 
en las costas de Africa, y preocupados al mismo 
tiempo con los medios de aumentar el bienesta • mo
ral y materia! de las poblaciones indígenas, han 
resuelto, en vista de la invitación que les ha dirigi
do el Gobierno imperial de Alemania, de acuerdo 
con el Gobierno de la República francesa, reunir 
con este objeto una Conferencia en Berlín, v han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Francisco Merry y 
Colom, Conde de Benomar, su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperader de Alemania, Rey de Prusia.

S. M. ei Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, al Sr. Otbon, Principe de Bismarck/su Presi
dente del Consejo de Ministros de Prusia, Canciller 
del Imnerio; ai Sr. Pablo, Conde de Hatzfeldt, su 
Ministro de Estado y Secretario del Estado del De
partamento de Negocios Extranjeros; al Sr. Augus
to Busch, su Consejero íntimo actual de Legación y 
Subsecretario le Estado en el Departamento de Ne
gocios Extranjeros, y al Sr. Enrique de Kusseroso, 
su Consejero íntimo de Legación en el Departamodfa 
to de Negocios Extranjeros. ÁC



BOLETIN OFICIAL
226

S.' M. el Emperador de Austria, Bey de Bohemia, 
etc. ‘ y Rey Apostólico de Hungría, al Sr. Emerio, 
Conde Széchényi de Sawari FclioAidek, írentil 
Hombre de Cámara y Consejero intimo actual, su 
Embalador Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

S M. el Rey de los belgas al Sr. Gabriel Au- 
rrusto, Conde van der Straten Ponthoz, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Emperador de Alemania, Rey de 1 rusia, 
val Sr. Augusto Barón Lambermout, Ministro de 
Estado, su Enviado Extraordinario y Ministro 1 m- 
nil^e^ciel }íey de Dinamarca al Sr. Emilio de Viud, 
Gentil Hombre de Cámara, su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de b. M. ei 
Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

El Presidente de los Estados Unidos de America 
al Sr. Juan A. Kasson, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América cerca de S M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia, y al Sr. Enrique S. Sanford, Minis
tro que ha sido. .]

El Presidente de la República francesa al br. Al
fonso, Barón de Courcel, Embajador Extraordinario 
v Plenipotenciario de Francia cerca de b. M. el Em
perador de Alemania, Rey de Prusia.

S M la Reina del Reino Unido de la Gran IBe- 
taña y de Irlanda. Emperatriz de las indias, á bir 
Eduardo Balduieso Malet, su Embajador Extraordi
nario v Plenipotenciario cerca de S. M. el Empera
dor de*1 Alemania, Rey de Prusia.

S. M. el Rey de Italia al Sr. Eduardo, Conde de 
Launay, su Embajador Extraordinario y llenipo- 
tenciario cerca de S. M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia.

S M el Rey de los Países Bajos. Gran Duque de 
Luxemburgo, etc., al Sr. Federico Felipe, Joukheer 
van der Hoeven, su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia.

S M el Rev de Portugal y de los Algarbes etc., 
etc ' etc. al Sr. da Serra Góiúes, Marques de Pena- 
fiel/Par del Reino, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de b M. el Empe
rador de Alemania, Rey de Prusia, y al Sr Anto
nio de Serpa Piméhtel, Consecro de Estado y Par 
deSRMnOel Emperador de todas las Rusias al señor 
Pedro, Conde Kapuist, Consejero privado, su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los Países Bajos.

S . M. el Rey de Suecia y de Noruega, etc , etc., 
al Sr. Gil, Barón Bildt, Teniente General, su En
viado Extraordinario y Ministro 1 lempotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Alemania, Rey de

S M el Emperador de los Otomanos á Mehemed 
Said Pacha, Visir y Alto Dignatario, su Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca de b. M. el 
Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

Los cuales, provistos de plenos poderes que se 
han hallado en buena y debida forma, han discutido 
v adoptado sucesivamente:
J 1 0 Una declaración relativa á la libertad de co
mercio en la cuenca del Congo, sus embocaduras y 

países circunvecinos, con ciertas disposiciones co E 

nexas. . , lllQtnde
2 ." Una declaración concerniente a m t1,11' r 

esclavos y alas operaciones que jior tierra ó por 
proporcionan esclavos para la trata. ,e

3 .° Una declaración relativa á la neutralidaa 
los territorios comprendidos en la cuenca convei>c 
nal del Congo , j

4 .° Una acta de navegación de 1^ Congo, qu<. 
niendo en cuenta las circunstancias locales, extieiu 
á este río, á sus afluentes y á las aguas que ' 
lian asimiladas á ellos los principios generales an 
ciados en los artículos 108 á 116 del acta hna , 
Congreso de Viena, y destinados á arreglai ’!l 
las Potencias firmantes de esta acta la libre navef-‘ 
ción de las vías de agua navegables que separa 
atraviesan varios Estados, principios convenció 
mente aplicados después á ríos de Europa y de r' 
rica y principalmente al Danubio, con las moi i1 
ciones previstas por los Tratados de París de i ’ 
de Berlín de 1878, y de Londres de 1871 y

5 .° Una acta de navegación del Niger, que, 
niendo igualmente en cuenta las circunstancias 
cales, extienda á este río y á sus afluentes los n' g 
mos principios insertos en los artículos 108 a I 
del acta final dei Congreso de Viena. .

6 .° Una declaración estableciendo en las 'L - 
ciones internacionales reglas uniformes respei’ 
las ocupaciones que pudieren tener lugar en lo g 
cesivo en las costas del continente africano.

Y habiendo creído que estos diversos docume'^, 
podrían coordinarse últimamente en un sólo 
mentó, los han reunido en un acta general ।’e 
puesta de los artículos siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO.
.r C^ 

DECLARACIÓN RELATIVA Á LA LIBERTAD DE COM^¡, 
EN LA CUENCA DEL CONGO, SUS EMBOCADURAS A ■ 

SES CIRCUNVECINOS Y DISPOSICIONES CONEXA 

Articulo l.° El comercio de todas las naci0” 
gozará de una libertad completa.

l .° En todos los territorios que constituye^ 
cuenca del Congo y de sus afluentes. Esta 
se halla limitada por las crestas de las cuencas 
liguas, principalmente a saber: las cuencas 1 of 
ri", del Ogosvé, del Schari y del Nilo al Norte, r)e| 
la linea de la cordillera oriental de los afluén p, 
lago Tangan vka al Este; por las crestas de laS jen; 
cas de Zambéze y del Logé al Sur. Por consi^ el 
te comprende todos los territorios recorridos ] y 
Congo y sus afluentes, incluso el lago TagaiL 
sus tributarios orientales.

2 0 En la zona marítima que se extiende ü 
el Océano Atlántico desde la. paralela sH'1- 
2° 30‘ de latitud Sur hasta la embocadura oei

El límite septentrional seguirá la paralela ely 
á 2° 30‘ desde la costa hasta el punto en M )dP 
cuentra la cuenca geográfica del Congo, dej 
un lado la cuenca del Ogosvé, á la que no 
can las estipulaciones de esta acta. ,

El limite meridional seguirá el curso 
hasta el nacimiento de este rio, y de allí .vli 
hacia el Este hasta su unión con la cuenca b 
tica del Congo.
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3 .° En la zona que se extiende al Este de la 
cuenca del Congo, según se halla demarcada ante- 
norniente, hasta el Océano Indico, desde el quinto 
grado de latitud Norte hasta la embocadura del 
Zambeze al Sur; desde aquí la linea de demarcación 
seguirá el Zambeze hasta cinco millas por cima del 
confluente del Shiré, y continuará por la línea de 
la cordillera que separa las aguas que corren hacia 
el lago de Nyassa de las aguas tributarias del Zam- 
beze, para alcanzar por último la línea de división 
(le las aguas del Zambeze y del Congo.

Queda expresamente entendido que al aplicar á 
esta zona oriental el principio de la libertad de co- 
toercio, las Potencias representadas en la Conferen- 

no se obligan más que por sí mismas, y que es- 
principio no se aplicará á los territorios pertene

Cientes en la actualidad á un Estado independiente 
.V soberano, sino en tanto que éste dé su consenti
miento para ello, conviniendo dichas Potencias en 
emplear sus buenos oficios para con los Gobiernos 
^hiblecidos en el litoral africano del mar de las In- 
(|m8, á fin de obtener el expresado consentimiento, 
•j Cn todo caso asegurar las condiciones más favora- 
wés al tránsito de todas las naciones.

Art. 2.° Todos los pabellones, sin distinción de 
^mdonalidad, tendrán libre acceso á todo el litoral 
11(1 los territorios aqui arriba enumerados, á los ríos 
'l110 desembocan allí en el mar, á todas las aguas 
j ‘ Congo y de sus afluentes, inclusos los lagos; á 
Ot*°s los puertos situados en las orillas de estas 

así como á todos los canales que pudieren 
,l irirse en lo futuro, con objeto de unir entre sí las 
^‘rientes de agua ó los lagos comprendidos en toda 

extensión de los territorios descritos en el art 1." 
.bdrán emprender cualquier clase de trasportes y 

ejercer el cabotaje marítimo y fluvial, así como el 
Servicio de barcas, bajo el mismo pie que las nacio- 

. Art. 3.° Las mercancías de cualquiera proceden- 
^la importadas en estos territorios, bajo cualquiera 
'andera que sea, por la vía marítima ó fluvial, ó 

por tierra, no tendrán que pagar otros dereohos que 
*os que pudieren exigirse como compensación equi
tativa de gastos útiles para el comercio, y que en 
tal concepto deberán soportar igualmente los nacio- 
bales y los extranjeros de cualquiera náciona-

Queda prohibido todo trato diferencial, así respec
to de los buques como de las mercancías.

Art. 4.° Las mercancías importadas en estos te
rritorios quedarán libres de derechos de entrada y 
de tránsito.

Las Potencias se reservan decidir, á la espiración 
de un período de 20 anos, si la franquicia de entra
da se ha de mantener ó no.

Art. 5.° Toda Potencia que ejerza Ó ejerciera 
derechos de soberanía en los territorios antes indi
cados no podrá conceder en ellos monopolio ni pri- 
filegio de ninguna clase en materia de comercio.

Los extranjeros gozarán allí indistintamente, pa
ra la protección de sus personas y de sus bienes, la 
adquisición y trasmisión de sus propiedades mue- 
'des é inmuebles, y para el ejercicio de las profesio
nes del mismo trato y de los mismos derechos que 
°8 nacionales.

Disposiciones relativas á la protección de los indí
genas, de los misionemos y de los viajeros, así como 

d la libertad religiosa.
Art. 6.° Todas las potencias que ejercen dere

chos de soberanía ó influencia en dichos territorios 
se obligan á velar por la conservación de las pobla
ciones indígenas y la mejora de sus condiciones mo
rales y materiales de existencia, y á concurrir á la 
supresión de la esclavitud, y sobre todo de la trata 
de negros; protegerán y favorecerán, sin distinción 
de nacionalidad ni de cultos, todos los estableci
mientos y empresas religiosas, científicas ó caritati
vas que se creen y organicen con este objeto, ó que 
tiendan á instruir á. los indígenas y á hacerles com
prender y apreciar las ventajas de la civilización.

Los misioneros cristianos, los sabios, los explora
dores, sus acompañamientos, bienes y colecciones 
serán igualmente objeto de una protección especial.

Se garantizan expresamente la libertad de con
ciencia y la tolerancia religiosa, tanto á los indíge
nas como á los nacionales y extranjeros, no que
dando sujetos á restricción ni traba alguna el libre 
y público ejercicio de todos los cultos y el derecho 
de erigir edificios religiosos y de organizar misio
nes correspondientes á todos los cultos.

Régimen postal.
Art. 7." Se aplicará á la cuenca convencional 

del Congo el Convenio de la Unión Postal univer
sal revisado en París el l.° de Junio de 1878.

Las Potencias que ejerzan ó ejercieren allí dere
cho de soberanía ó de protectorado se obligan á 
adoptar, en cuanto las circunstancias io permitan, 
las medidas necesarias para el cumplimiento de la 
disposición anterior.

Derecho de vigilancia concedido d la Comisión . 
internacional de navegación del Congo.

Art. 8.° En todas las partes del territorio com
prendido en la presente declaración y en que ningu
na Potencia ejerciere derechos de soberanía ó de 
protectorado la Comisión internacional de la nave
gación del Congo, creada en virtud del art. 17. es
tará encargada de vigilar la aplicación de los prin
cipios proclamados y consagrados por esta declara
ción.

Para todos los casos en que ocurriesen dificulta
des respecto á la aplicación de los principios estable
cidos en la presente declaración, los Gobiernos inte
resados podrán convenir en recurrir á los buenos 
oficios de la Comisión internacional, sometiéndola 
el examen de los hechos que hayan dado lugar á es
tas dificultades.

CAPÍTULO II.

DECLARACIÓN CONCERNIENTE k LA TRATA DE ESCLAVOS

Art. 9.° Conforme álos principios del derecho de 
gentes, según se hallan reconocidos por las Potencias 
firmantes, estando prohibida la trata de esclavos, y 
debiendo considerarse también como prohibidas las 
operaciones que por tierra ó por mar proporcionan 
esclavos para la trata, las Potencias que ejercen ó que 
ejercieren derechos de soberanía ó influencia en los 
territorios que forman la cuenca convencional del 
Congo declaran que dichos territorios no podrán servir 
de mercado ni de vía de tránsito pera la trata de es



228 BOLETIN OFICIAL

clavos'de cualquiera raza que sean, comprometién
dose cada una de estas Potencias á emplear todos los 
medios que estén en su poder para concluir con tal 
comercio, y para castigar á los que se ocupen de él.

CAPÍTULO III.
DECLARACIÓN RELATIVA Á LA NEUTRALIDAD DE LOS 
TERRITORIOS COMPRENDIDOS EN LA CUENCA CONVEN

CIONAL DEL CONGO.

Art. 10 A fin de dar nueva garantía de segu
ridad al comercio y á la industria, y de favorecer 
con el mantenimiento de la paz el desarrollo de la 
civilización en las comarcas mencionadas en el ar
tículo l.°, y puestas bajo el régimen de la libertad 
comercial, las Altas Partes firmantes de la presente 
acta, y las que en lo sucesivo se adhiriesen á ella, 
se obligan á respetar la neutralidad de los territo
rios ó partes de servitorias dependientes de dichas 
comarcas, inclusas las aguas territoriales, en tanto 
que las Potencias que ejercen ó ejercieren los dere
chos de soberanía ó de protectorado sobre estos te
rritorios, usando de la facultad de proclamarse neu
trales, cumplan los deberes que la neutralidad lleva 
consigo.

Art. 11. En el caso en que una Potencia que 
ejerza derecho de soberanía, ó de protectorado en 
las comarcas mencionadas en el art. 1.”, y puestas 
bajo el régimen de la libertad de comercio, se ha
llase empeñada en una guerra, las Altas Partes fir
mantes de la presente acta, y las que en lo sucesivo 
se adhiriesen á ella, se obligan á prestar sus buenos 
oficios para que los territorios pertenecientes á esta 
Potencia y comprendidos en la zona convencional 
de la libertad de comercio se pongan durante la 
guerra y con el consentimiento común de esta Po
tencia y de ¡a otra, ó de las otras partes beligeran
tes, bajo el régimen de la neutralidad, y se consi
deren como pertenecientes á un Estado no belige
rante, renunciando desde entonces las partes beli
gerantes á extender las hostilidades á los territorios 
neutralizados de este modo, así como á hacerlos ser
vir de base de operaciones de guerra.

Art. 12. En el caso en que eutre las Potencias 
firmantes de la presente acta, ó las Potencias que en 
lo sucesivo se adhiriesen á ella, se suscitase un di 
sentimiento serio que surgiese con motivo ó en los 
límites de los territorios mencionados en el art 1 
y puestos bajo el régimen de la libertad de comer
cio, dichas Potencias se obligan, antes de apelar á 
jas armas, á recurrir á la mediación de una ó varias 
Potencias amigas.

En tal caso las mismas Potencias se reservan la 
facultad de acudir al arbitraje.

CAPÍTULO IV.
ACTA DE NAVEGACIÓN DEL CONGO.

Art. 13. La navegación del Congo, sin excep
tuar ninguno de los brazos y desembocaduras de es
te río, es y permanecerá completamente libre para 
los buques mercantes, con cargo ó en lastre, de to
das las naciones, tanto para el trasporte de mercan
cías como para el de viajeros, debiendo la misma 
conformarse á las disposiciones de la presente acta 
de navegación y á los reglamentos que se establez
can en cumplimiento de dicha acta.

Los súbditos y las banderas de todas las nacjones 
serán tratados en todos conceptos en el ejercicio de 
esta navegación bajo el pie de una perfecta igual
dad, tanto para la navegación directa desde alta n)8r 
hacia los puertos interiores del Congo y viceversa, 
cuanto para el grande y pequeño cabotaje, así como 
para el servicio de barcas en el curso de este río.

Por consiguiente, en todo el curso y en las embo
caduras del Congo no se hará distinción alguna en
tre los súbditos de los estados ribereños y los de los 
no ribereños, y no se concederá ningún privilegio 
exclusivo de navegación á Sociedades ó corporacio
nes cualesquiera, ni á pai ticulares.

Las Potencias firmantes reconocen estas disposi
ciones como formando en adelante parte del derecho 
público internacional.

Art. 14 No podrá sujetarse la navegación del 
Congo á ninguna traba ni censo (pie no se hallen 
expresamente estipulados en la presente acta, no 
gravándose tampoco con ninguna obligación de es
cala, de almacenaje, de depósito, de trasbordo ó de 
arribada forzosa.

Los buques y las mercancías que transiten por el 
Congo no se someterán en toda la extensión de 
este río á ningún derecho de tránsito, cualquiera 
que sea su procedencia ó su destino.

No se establecerá ningún peaje marítimo ni fin- 
vial basado en el solo hecho de Ja navegación, ni 
derecho alguno sobre las mercancías que se encuen
tren á bordo de los buques, y sólo podrán percibirse 
impuestos ó derechos, que tendrán el carácter de 
retribución, por servicios prestados á la misma na
vegación, á saber:

1 0 Derechos de puerto para el uso efectivo de 
ciertos establecimientos locales, tales como muelles, ' 
almacenes, etc., etc., etc.

La tarifa de estos derechos se calculará en vista 
de los gastos de construcción y conservación do di
chos establecimientos locales, y su aplicación se ha
rá sin tener en cuenta la procedencia de los buques, 
ni su cargamento. .

2 .° Derechos de pilotaje sobre los puntos fluvia
les en que pareciere necesario crear estaciones de 
pilotos autorizados.

La tarifa de estos derechos será fija y proporcio
nada al servicio prestado

3 .° Derechos destinados á cubrir los gastos téc
nicos y administrativos hechos en interés general 
de la navegación, inclusos los derechos de faro, fa
nal y de valizamiento.

Los derechos de esta última categoría se basarán 
en el tonelaje de los buques, según resulte de los 
papelee de bordo, y conforme á las reglas adopta
das en el bajo Danubio.

Las tarifas con arreglo á las cuales se han de 
percibir los impuestos y derechos enumerados en los 
tres párrafos precedentes no llevarán consigo nin
gún trato diferencial, y deberán publicarse oficial
mente en cada puerto.

LaS*Potcncias se reservan examinar, al cabo de 
un periodo de cinco anos, si ha lugar á revisar de 
común acuerdo las tarifas aquí antes mencionadas.

Art. 15. Los afluentes del Congo se someterán 
bajo todos conceptos al mismo régimen que el río 
de que son tributarios.

El mismo régimen se aplicará á los ríos y rías,
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termh^a 6 *°S *a^os ? canales de los territorios de- 
ce™/"ados l,or el l-°, párrafos segundo y ter- 

tern»o-em'?a>g,0’Jas atril™6iot es de la Comisión iu- 
" °na del Congo no se extenderán a dichos 

agos y canales sin el asentimiento de los 
tibiados bajo cuya soberanía se hallen colocados, 
mr ?"1111! 9ue respecto á los territorios
“servado^ 61 L°'Pálíafo ^ro queda

, d 1 c^isentimiento de los Estados sobera- 
de que dichos territorios dependan.

Ipv . irt‘ k°.s caminos, ferrocarriles ó canales la- 
ales que pudieren establecerse con el objeto espe- 

lai de suplir las imperfecciones de la vía'fluvial, ó 
imposibilidad de navegar por ella en ciertas par

tes oel curso del Congo, de sus afluentes y de las 
emasi corrientes de agua asimiladas á ellos por el 

15, se consideraran, en su calidad de medios de 
comunicación, como dependencias de este rio, y se 
abrirán igualmente al tráfico de todas las Na
ciones. •

Lo mismo que en el río, tampoco se percibirá en 
ichos caminos, ferrocarriles y canales más que pea- 

J 8 calculados sobre los gastos de construcción, de 
entretenimiento y administración y sobre los bene- 
bcios que se deben á los empresarios.

En cuanto a los tipos de estos peajes, los extran
jeros y los nacionales de los territorios respectivos 
-'eran tratados bajo el pie de una perfecta igualdad.

Art. 1 /. Se crea una Comisión internacional en
cargada de asegurar el cumplimiento de las disposi
ciones de la presente acta de navegación.

, ।. Jja^ Potencias firmantes de esta acta, como tam- 
I bien las que se adhieran posteriormente á ella, po- 

( rán en cualquier tiempo hacerse representar en la 
dicha ^omisión cada una por un Delegado. Ningún 
Jelegado po Irá tener más de un voto aun en el ca

so en que representara á varios Gobiernos.
Este Delegado estará directamente retribuido por 

su Gobierno.
Los sueldos y asignaciones de los agentes y em

pleados de la Comisión internacional se descontarán 
( el producto de los derechos percibidos, con arreglo 
?lJ art 14, párrafos segundo y tercero.

El importe de los dichos sueldos y asignaciones, 
asi como también el número, el grado y las atribu
ciones de ios agentes y empleados, se anotarán en 
m Memoria que se enviará cada ano á los Gobier- 
hos representados en la Comisión internacional.

Art. 18. Los individuos de la Comisión interna- 
^onal, así como ios agentes nombrados por ella, es
tán investidos del privilegio de la inviolabilidad en 

1 ejercicio de sus cargos La misma garantía se ex- 
ConúMón °8 etiCritorios’ oficinas y Archivo de la

Art. 19. La Comisión internacional de navega
ción del Congo se constituirá luego aue las cinco 
J otencias firmantes de la presente achí general ha
yan nombrado sus Delegados. Mientras se constitu
ye la Comisión, el nombramiento de los Delegados 
se notificará al Imperio de Alemania, el cual hará 
as dingencias necesarias para promover la reunión 

ae la Comisión.
La Comisión redactará los reglamentos de nave- 

Sación, de policía fluvial, de pilotaje y de cuaren-

Es os reglamentos, así como las tarifas que ha de 
establecer la Comisión antes de ponerse en vw-or 
se someterán á la aprobación de. las Potencias re
presentadas en ella. Las Potencias interesadas debe
rán dar a conocer su parecer en el plazo más breve 
posible.

i Las infracciones á estos reglamentos se reprimí- 
ran por los agentes de la Comisión internacional en 
los puntos en que esta ejerza directamente su auto- 
rmad, y en los demás por la Potencia ribereña.

, En el caso de un abuso de poder ó de una injusti- 
cía por parte de mi agente ó de un empleado de la 
Comisión internacional, el individuo que se consi
dere como perjudicado en su persona ó en sus dere
chos podrá dirigirse al Agente consular de su na
ción, el cual deberá examinar la queja, y si la en
cuentra prima facie razonable, tendrá el derecho de 
presentarla á la Comisión. Por su iniciativa la Co
misión representada cuando menos por tres de sus 
inuividuos, se unirá á él para hacer una informa
ción con respecto á la conducta de su Agente ó em
pleado. Si el Agente consular considera que la Co
misión suscita objeciones de derecho, hará un infor
me acerca de ello á su Gobierno, que podrá recurrir 
á las lotencias representadas en la Comisión, é 
invitarlas á ponerse de acuerdo acerca de las ins- 
truccionc'b que se hayan de dar á la misma.

Art. 20. La Comisión internacional del Congo 
encargada, según los términos del art. 17 de ase
gurar el cumplimiento de la presente acta de nave

, gación, tendrá entre sus atribuciones especialmente:
. La designación de los trabajos propios para 

rUil i ® según las necesidades del comercio internacional.
, En ¡as secciones del río en donde ninguna Poten

cia ejerza derecho de soberanía, la Comisión inter
nacional tomará las medidas necesarias para aseiru- 
rar la navegación del río. 6
n{QEA|laS seccÍonze® del.rio ocupadas por una Poten
cia souerana, la Comisión internacional se entende- 
ia con ni Autoridad ribereña.

2 o La fijación de la tarifa de pilotaje y la de la 
tarifa general de los derechos de navegación provis! 
os en los párrafos segundo y tercero del art. 14. 

«.t utailmS nieucio“uda2i ei* el primer párrafo del 
art 14 se fijaran por la Autoridad territorial en los 
limites previstos en el dicho articulo.

La percepción de estos diferentes derechos se ve- 
nficara por ,a Autoridad internacional ó territorial 
por cuenta de la cual se han estaclecido.

3 La administración de las rentas que proven
gan de la aplicación del párrafo segundo de aquí 
arriba, 1

4 .° La inspección del establecimiento cuarente- 
nario, establecido en virtud del art. 24.

5 ." El nombramiento de los Agentes que depen
den del servicio general de la navegación, y el de 
sus propios empleados. ’ J

La institución de los Subinspectores pertenecerá 
a la Autoridad terntorial en Jas secciones ocupadas 
por una 1 otencia, y á la Comisión internacional en 
las demás secciones del río.

La Potencia ribereña notificará á la Comisión in
ternacional el nombramiento de los Subinspectore»

su pa^óU d°’ ■ e6*a P0te"CÍa 5C
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La Comisión internacional no dependerá de la 
Autoridad territorial en el ejercicio de sus funciones 
tales como están definidas y limitadas aquí arriba.

Art. 21. En el cumplimiento de su cargo, la 
Comisión internacional podrá recurrir en caso nece
sario á los buques de guerra de las Potencias fir
mantes de esta acta, y de las que se adhieran á ella 
en lo sucesivo bajo cualquier reserva de las instruc
ciones que pudieran darse á los Comandantes de es
tos buques por sus Gobiernos respectivos.

Art. 22. Los buques de guerra de las Potencias 
firmantes de la presente acta que penetren en el 
Congo están exentos del pago de los derecho» de 
navegación previstos en el párrafo tercero del ar
tículo 14; pero satisfarán los derechos eventuales de 
pilotaje, como también Lis derechos de puerto, á 
menos que su intervención haya sido reclamada por 
la Comisión internacional ó sus agentes, según el 
tenor del articulo precedente. ■

Art. 23. Con el fin de subvenir á los gastos téc
nicos y administrativos que le incumben, la Comi
sión internacional instituida por el art. 17 podrá 
negociar en su nombre propio empréstitos hipoteca
dos ( xclusivamente sobre las rentas atribuidas á la 
dicha Comisión.

Las decisiones de la Comisión referentes á la con
clusión de un empréstito deberán adoptarse por una- 
mayoría de dos terceras partes de votos. Queda en
tendido que los Gobiernos representados en la Co
misión no podrán en ningún caso ser considerados 
como responsables de ninguna garantía ni solidari
dad con respecto á los dichos empréstitos, á menos 
que hayan concluido Convenios especiales á este 
efecto.

El producto de los derechos especificados en el 
párrafo tercero del art. 14 estará obligado por prio
ridad al pago de los intereses y á la amortización 
de los dichos préstamos, según los convenios hechos 
con los prestamistas.

Art. 24. En las embocaduras del Congo se fun
dará, bien por la iniciativa de las Potencias ribere
ñas, bien por la intervención de la Comisión inter
nacional, un establecimiento cuarentenario que ejer
cerá la inspección sobre los buques, tanto á la en
trada como á la salida.

Las Potencias decidirán más tarde si deberá ejer
cerse una inspección sanitaria en los buques en el 
curso de la navegación fluvial, y en qué condiciones 
ha. de hacerse.

Art. 25. Las disposiciones de la presente acta 
de navegación quedarán en vigor en tiempo de 
guerra. Por consiguiente, la navegación de todas 
las naciones neutrales ó beligerantes será libre en 
cualquier tiempo para ¡os usos del Comercio en el 
Congo, sus brazos, sus afluentes y sus embocadu
ras, así como en el mar territorial que está frente á 
las embocaduras de este río.

El tráfico quedará igualmente libre, á pesar del 
estado de guerra, en los caminos, ferrocarriles, la
gos y canales mencionados en los artículos 15 y 16.

No se hará excepción á este principio más que en 
lo que concierne al trasporte de los objetos destina
dos á un beligerante, y considerados en virtud del 
derecho de gentes como artículos de contrabando de 
guerra. •

Todas las obras y establecimientos creados en 

cumplimiento de la presente acta, especialmente las 
oficinas de Recaudación y sus Cajas, lo mismo que 
el personal agregado de un modo permanente al 
servicio de estos establecimientos, estarán colocados 
bajo el régimen de la neutralidad, y en este concep
to serán respetados y protegidos por los beligerantes.

CAPÍTULO V.

ACTA DE NAVEGACIÓN DEL N^GER.

Art. 26. La navegación del Niger, sin excep
ción de ninguno de los brazos ni desembocaduras 
de este rio, es y quedará completamente libre para 
los buques mercantes, con cargamento ó en lastre, 
de todas las naciones, tanto para el trasporte de los 
géneros como para el de los viajeros. Deberá con
formarse á las disposiciones de la presente acta de 
navegación y á los reglamentos que se han de esta
blecer en cumplimiento de la misma acta.

En el ejercicio de esta navegación los súbditos y 
los pabellones de todas las naciones serán tratados 
en todos conceptos bajo el pie de una completa 
igualdad, tanto para la navegación directa de la al
ta mar hacia ¡os puertos interiores del Niger y vi
ceversa, cuanto para el grande y pequeño cabotaj, 
asi como para el servicio de barcas en el curso de 
este rio.

Por consiguiente, en todo el curso y en las embo
caduras del Niger no se hará distinción alguna en
tre los súbditos de los Estados ribereños y los de los 
no ribereños, y no se concederá ningún privilegio 
exclusivo y de navegación ó Sociedades ó Corpora
ciones cualesquiera, ni á particulares.

Las Potencias firmantes reconocen estas disposi
ciones como formando en lo sucesivo parte, del de
recho público internacional.

Art 27. La navegación del Niger no podrá so
meterse á traba ni censo alguno basado» únicamen
te en el hecho de la navegación.

No sufrirá ninguna obligación de escala, de al
macenaje. de depósito, de trasbordo ó de arribada 
forzosa.

Los buques y mercancías que transiten por el Ni
ger no se someterán en toda la extensión de este río 
á ningún derecho de tránsito, cualquiera que sea su 
procedencia ó su destino.

No se establecerá ningún peaje marítimo ni fluvial 
basado en el solo hecho de la navegación, ni nin
gún derecho sobre las mercancías que se encuentren 
á bordo de los buques, y sólo podrán percibirse im
puestos ó derechos que tengan el carácter de retri
bución por servicios prestados á la misma navega
ción Las terifas de estos impuestos ó derechos no 
contendrán ningún trato diferencial.

Art. 28. Los afluentes del Niger se someterán 
bajo todos conceptos al mismo régimen que el río 
de que son tributarios.

Art. 29. Los caminos, ferrocarriles ó canales 
laterales que puedan establecerse con el objeto es
pecial de suplir las imperfecciones de la vía fluvial 
ó la imposibilidad de navegar por ella en ciertas 
partes del curso de Niger, de sus afluentes, brazos 
y desembocaduras se considerarán en su calidad de 
medios de comunicación, como dependencias de este 
río, y se abrirán igualmen al tráfico de todas laS 
naciones.
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Lo mismo que en el río, tampoco podrá percibir
se en estos caminos, ferrocarriles1 y canales más que 
peajes calculados sobre los gastos de construcción, 
de entretenimiento y de administración, y sobre los 
beneficios que se deban á los empresarios.

En cuanto al tipo de estos peajes, los extranjeros 
y los nacionales de los territorios respectivos serán 
tratados bajo el ¡)ie de una completa ig-ualdad.

Art. 30. La Gran Bretaña se obliga á aplicar los 
principios de la libertad de navegación enunciados 
en los artículos ‘26, 27. 28 y 29, en tanto que las 
aguas de Níger, de sus afluentes, brazos y desem
bocaduras están ó estuvieren bajo su soberanía ó su 
protectorado. .

Los reglamentos que formen para la seguridad y 
vigilancia de la navegación se redactarán de manera 
que faciliten en cnanto sea posible la circulación de 
los buques mercantes. , ,

Queda entendido que nada de los compromisos así 
adoptados podrá interpretarse como impidiendo ó pu - 
diendo impidir á la Gran Bretaña formar cualesquier 
reglamentos de navegación, que no sean contrarios 
al espirita de estos compromisos.

La Gran Bretaña se obliga á proteger á los nego
ciantes extranjeros de todas las naciones que ejerzan 
el comercio en las partes del curso del Níger que 
están ó estuvieren bajo su soberenia ó su protecto
rado, como si fuesen sus propios súbditos, con tal, 
sin embargo, de que dichos negociantes se confor
men á los reglamentos que se hallan establecidos ó 
se establecieren en virtud de lo que procede.

Art. 31. La Francia acepta con las mismas re
servas y en términos idénticos las obligaciones mar
cadas en el artículo anterior, en tanto que las aguas 
del Níger, de sus afluentes, brazos y desembocadu
ras están ó estuvieren bajo su* soberanía ó su pro
tectorado .

Art. 32. Cada una de las demás Potencias fir
mantes se obliga del mismo modo, para el caso en 
que ejerciere en lo futuro derechos de soberanía ó 
de protectorado sobre alguna parte de las aguas del 
Níger, de sus afluentes, brazos y desembocaduras.

Art. 33. Las disposiciones de la presente acta 
de navegación permanecerán en vigor en tiempo de 
guerra. Por consiguiente, la navegación de todas 
las naciones neutrales ó beligerantes será libre en 
todo tiempo para los usos del comercio en el Níger, 
sus brazos y afluentes, sus embocaduras y desembo
caduras, asi como en el mar territorial que dé frente 
á las embocaduras y desembocaduras de este río.

También permanecerá libre el tráfico, á pesar del 
estado de guerra, en los caminos, ferrocarriles y 
canales mencionados en el art. 29.

No se hará excepción á este principio sino en lo 
concerniente al trasporte de objetos destinados é un 
beligerante, y considerados, en virtud del derecho 
de gentes, como artículos de contrabando de guerra.

CAPÍTULO VI.
DECLARACIÓN RELATIVA Á LAS CONDICIONES ESENCIA
LES QUE HAY QUE LLENAR PARA QUE LAS NUEVAS OCU
PACIONES EN LAS COSTAS DEL CONTINENTE AFRICANO 

SE CONSIDEREN EFECTIVAS.
Art. 34. La Potencia que en adelante tome po

sesión de un territorio en las costas del cortinente 
africano situado lucra de sus posesiones actuales, ó 

que no habiéndolas tenido hasta entonces llegase á 
adquirirlas y del mismo modo la Potencia que asu
ma. un protectorado, acompañará el acta respectiva 
con una notificación dirigida á las demás Potencias 
firmantes de la presente acta, á fin de ponerlas en 
condiciones de hacer valer, si ha lugar, sus re
clamaciones.

Art. 35. Las Potencias firmantes de la presente 
acta, reconocen la obligación de asegurar, en los te
rritorios ocupados por ellas en las costas del conti
nente africano, la existencia de una Autoridad sufi
ciente para hacer respetar los derechos adquiridos 
y, en todo caso, la libertad del comercio y del trán
sito en las condiciones en que se hubiere estipulado.

CAPÍTULO VIL
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 36. Las Potencias firmantes de la presente 
acta general se reservan introducir ulteriormente en 
ella, y de común acuerdo, las modificaciones ó me
joras cuya utilidad reconociere la experiencia.

Art. 37. Las Potencias que no hubiesen firmado 
la presente acta general podrán adherirse á sus dis
posiciones por medio de un acta separada.
" La adhesión de cada Potencia se notificará por la 
vía diplomática al Gobierno del Imperio de Alema
nia, que á su vez la notificará á todos los Estados 
firmantes ó adherentes.

La misma lleva consigo de pleno derecho la acep
tación de todas las obligaciones y la admisión á to
das los ventajas estipuladas en la presente acta ge
neral.

Art. 38. La presente acta general se ratificará 
en un plazo, el más corto posible, que en ningún 
caso podrá, exceder de un año, y empszará á regir 
para cada Potencia á contar desde la fecha en que 
la hubiere ratificado

Entretanto las Potencias firmantes de la presente 
acta general se obligan á no adoptar ninguna me
dida contraria á las disposiciones de dicha acta.

Cada Potencia enviará su ratificación al Gobierno 
del Imperio de Alemania, el cual cuidará de dar 
aviso de ello á todas las demás Potencias firmantes 
de la presente acta general.

Las ratificaciones de todas las Potencias quedarán 
depositadas en el Archivo del Gobierno del Imperio 
de Alemania, y cuando se hayan presentado todas 
las ratificaciones, se extenderá acta de depósito en 
un protocolo que firmarán los representantes de to
das las Potencias que hayan tomado parte en la 
Conferencia de Berlín, remitiéndose á todas estas 
Potencias una copia certificada del mismo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado la presente acta general, y han puesto 
en ella el sello de sus armas.

Hecho en Berlín el día 26 del mes de Febrero de 
1885.

(L. S.)—(Firmado )—Conde de Benomar.
(L. S.)—(Firmado.)—V. Bismarck.
(L. S.)—(Firmado.)—Büsch.
(L S.)—(Firmado.)—V. Kasserow.
(L. S.)—(Firmado.)—Szechenyi.
(L. S.)—(Firmado ).—Conde Auguste van der 

Straten-Ponthoz.
q,. S.)—(Firmado.)—Barón Lambermout.
(L. S.)—(Firmado.)—E. Viud/
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(L. S.)—(Firmado.)—John A. Kasson.
(L. S.)—(Firmado.)—H. S. Sanford.
(L. S.)—(Firmado.)—Alph de Courcel.
(L. S.) —(Firmado.)—Edward B. Malet.
(L. S.)—(Firmado.)—Launay.
(L. S )—(Firmado.)—F. P. van der Hoeven.
(L. S.)—Firmado.)—Marqués de Penafiel.
(L. S.)—(Firmado.)—A. de Serpa Pimentel.
(L S.) —(Firmado.)—Conde P. Kapuist.
(L. S.)—(Firmado )—Gillis Bildt.
(L. S.)—(Firmado.)—Said.
La presente acta ha sido debidamente ratificada 

por S. M. el Rey (Q. D. G.), y según lo prevenido 
en el art. 38 de la misma, la ratificación quedó de
positada en el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de Alemania el 16 de Junio próximo pasado.

(Gaceta 4 Julio 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA DE ZARAGOZA.
Negociado 2.°—Có b r e o s .—A nuncio.

Debiendo proveerse en propiedad la plaza, de pea
tón conductor de la correspondencia de Belchite á 
Letúx, Lagata, Samper del Salz, Moneva, Moyuela 
y Plenas, con el sueldo anual de 825 pesetas, he 
acordado anunciaría al público para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los que deseen soli
citarla dirijan al limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos, por conducto de este Gobier
no, las instancias en las que hagan constar la cir
cunstancia de saber leer y escribir, acompañando á 
las mismas copia debidamente autorizada de la li
cencia de haber servido en el Ejército, armada ó 
voluntarios, y certificación de buena conducta.

Zaragoza 10 de Agosto de 1885.—El Goberna
dor, José López de Avala.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CÍRCULAR.

Desde el 29 de Julio último en que se distribuve- 
ron por la Comisión algunos fondos para enjugar 
las lágrimas producidas por el terrible azoté que 
con tanta saña castiga á esta provincia, han aumen
tado hasta hoy considerablemente los pueblos inva
didos y ias peticiones que los mismos han dirigido 
á esta Corporación en demanda de socorro. No es 
posible á esta Comisión atender, cual lo desea, á 
hacer menos aflictivo el estado.de todas las locali
dades epidemiadas; pero ello no obstante, contando 
con la precaria situación de la Caja provincial, é 
inspirándose en la importancia del daño, con rela
ción al número de habitantes de cada pueblo, inva- 

I siones y defunciones habidas en ellos, según resul
ta de los datos de las estadísticas oficiales, ha acor
dado distribuir la cantidad de 9.675 pesetas en la 
forma siguiente:

PUEBLOS. Pesetas.

Illueca.............................................. 450
Moyuela........................................... 450
Tobed............................................... 325
Mainar............................................. 250
Santa Cruz de Tobed.................... 275
Mallén.............................................. 575
Fuentes de Jiloca.......................... 450
Trasmoz........................................... 200
Biota................................................. 275
Carenas............................................ 275
Plenas............ .................................. 200
Mozota............................................. 275
La Almolda..................................... 325
Gel sa................................................ 450
Novillas........................................... 200
Bubierca........................................... 200
Paracuellos de Jiloca..................... 275
Castejón de las Armas................. 200
Cariñena.......................................... 1.000
Erla.................................................. 500
Tarazona......................................... 1.000
Calatayud......................................... 1.000
El Frago.......................................... 275
Gotor;........................•.................... 250

A fin, pues, de que llegue á conocimiento de los 
pueblos interesados se hace saber en este periódico 
oficial; previniendo á los Ayuntamientos de los ex
presados pueblos, deleguen en forma legal a perso
na competente para que se encargue de hacer el co
bro de las cantidades que cada uno tiene asignadas 
en la Depositaría de los fondos de la provincia.

Zaragoza 11 de Agosto de 1885. —El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—P. A. de la C. P.,el 
Secretario, Francisco Bellostas.

Dada cuenta de una comunicación del Alcalde de 
Morata de Jalón, en que manifiesta que el Médico 
enviado por la Comisión D. Cándido Sesma, ha exi
gido al vecindario la suma de 1.500 pesetas por su 
asistencia facultativa durante los días que en dicho 
pueblo permaneció, de cuya suma le han sido entre
gadas 750, á condición de hacerlo del resto á su re
greso del pueblo de Sestrica; hecho (Sómprobado por 
el recibo que acompaña, y no negado por el interesa
do: esta Comisión provincial en sesión pública del día 
«del actual, acordó: l.°Destituir del cargo de Médico 
del Cuerpo provincial al referido i). Cándido Sesma, 
por haber exigido indebidamente honorarios al pue
blo de Morata de Jalón. Y 2.° que el Sr. Sesma de
vuelva inmediatamente, como en el acto lo verifica, 
las 750 pesetas mencionadas, previniéndose al Al
calde delegue persona competentemente autorizada 
para que se haga cargo de dicha suma, y sea rein
tegrada á la Caja de donde salió.

Zaragoza 9 de Agosto de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—P. A. de la C. P., 
el Secretario, Francisco Bellostas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


